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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Ihrnediatamónte que los Señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín, dispondrán que se fije nn ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas extricta responsabilidad 
de conservar los números de este Boletin, coleccionados ordenadamente para 
su encuademación, que deberá verificarse al final de Cádá' año económico.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obb- 
catorias' para cada capital de provincia desde que se publica 
nltclalrneñie en ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos ile la misma provinci#. ^ie/" de 3 de Noi’iem — 
bré de iSSy.J

Las leyes, órdenes y anuncios que se m^anden publicar en 
los BoLETlílKS OFICIALES, se ban de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los editores . de los mencionados periódicos. Ex— 
cipinándose de esta regla al Excmo. Sr. Capitán general.

SECC10K«S KM QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales-decretos, Reales órdenes,*Circulares y 
Re^^lamentos autorizados por los Excraos. Srcs. ^iVIinistros, 
limos. Sres. ó Directores generales de la Administración 
pública.

a.* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual Enere la eorporaclon ó lepcndenclá de la Administra
ción civil de donde procedan. , '•

3 .* Ordenes y disposiciones del Excmo. Sr. Gapitan gene

ral del distrito, Gobernadbr riiilitaír, Sr. Regente de la Au
diencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces _ de primera 
instancia y demás autoridades militares judiciales de la 
provincia,. ; . - ; » " J

4 .* Ordenes y disposiciones de los Srcs. Administrador, 
Contador y Tesorero dé Hacienda pública. Administrador de 
Propiedades y Derechos del Estado y demás dependencias de 
la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oflclales^sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan. • .

PARTE OFICIAL.
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PRIMERA SECCION.

^Gaceta del 9 de Jaíto J

Miaislerio de la Guerra.

DECRETO.

Vengo,en disponer que el Mariscal 
de"Campo D. Mariano Socias del Fan
gar y Lledó, Capitan general de las 
Islas Baleares, se encargue interina
mente de la Capitanía general de Va
lencia durante la ausencia del Tenien
te General D. Ramón Gómez Pulido, 
que ha obtenido licencia para atender 
al restablecimiento de su quebrantada 
salud.

Dado en Palacio á cinco de Julio de 
mil ochocientos setenta y uno.=Aina- 
deo.=El Ministro de la Guerra, Fran
cisco Serrano.

an
(a-'

leí

Ministerio de Hacienda.

DECRETO.

Vengo en disponer que D. Laurea
no Gutiérrez Campoamor, inspector 
general de Hacienda pública, se encar
gue interinamente de la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del 
Esta.do./<

Dado Qn Palacio á veinte de Junio 
de mil ochocientos setenta y uno.= 
Amadeos.:—El Ministro de’ Hacienda, 
Segismundo Moret y Prendergast.

Ministerio de Fomento.

Excmo. Sr.: Vistos la ley de 2 de

Julio de 1870 sobre ampliación del 
plan general de ferro-carriles en la 
parle que afecta al trayecto de Vimbo
dí á Lérida, de que es concesionaria la 
Compañía de aquella capital á Reus y 
Tarragona, como perteneciente dicho 
trozo á la línea de Lérida á Montblanch; 
el informe del Consejo de Estado, el 
voto particular y la refutación que 
del mismo hace la mayoría de la Sec
ción de Gobernación y Fomento con
sultando acerca de la interpretación 
que. debe darse á los artículos 4. y 
adiccionale.s de aquella ley:

Considerando que, con arreglo al 
art. 22 de la general de ferro-carriles, 
debia eoncepluarse eadueada la conce
sión de este camino al promulgarse la 
citada ley de 2 de Julio último, toda 
vez que si bien se autoriza por ella al 
Gobierno para prorogar el plazo de 
construcción de determinadas líneas 
que considera en curso de ejecución, 
no es presumible que la mente del legis
lador haya sido que renaciesen dere
chos ya caducados:

Considerando que esta teoría, aun
que procedente y ajustada á las pres
cripciones legales, ofrece inconvenien
tes en su aplicación, y no faciliiaria co
mo á primera vista parece la conclusion 
del camino, que es lo que anhela para 
el desarrollo de su riqueza la comarca 
directamente interesada: si se tieneen 
cuenta por una parte el largo período 
de los trámites prévios á la declaración 
de caducidad, y al nuevo otorgamien
to en subasta pública de las concesio
nes de ferro-carriles, y por otra la cir
cunstancia de que siendo la Compañía 
de esta línea concesionaria tambien de 
las de Montblanch, á Reus y á Tarra
gona, nadie más interesado ni en mejo- 
ret condiciones que esta misma empre 
sá para terminar el trozo entre Vim
bodí y Lérida, único que falta para 
qué quedé eri explotación lodo el tra
yecto desde aquella capital á Tarra- 

, gona:

Considerando que si bien debe ser 
aplicable á toda la extension de la lí
nea en la parte de Vimbodí á Lérida 
el anticipo de las 60.000 pesetas por 
kilómetro que fija en su art. 4.® la 
ley de 2 de Julio último, es preciso sin 
embargo adoptar un medio por el cual 
se impida que dicho anticipo exceda 
del correspondiente aí proyecto de esta 
línea con las reformas aprobadas antes 
de aquella fecha, en el caso de que au
mentase la longitud del camino median
te las variaemh'es qúe con posteriori
dad pudiera introducir en el trazado 
la Compañía concesionaria;

S. M. el Rey (q. D. g ), conformán
dose con lo propuesto por esa Dirección 
general, oido el parecer del Consejo de 
Estado, ha tenido á bien disponer:

l .“ Que se declare y entienda con
firmada desde luego la concesión del 
ferro-carril de Lérida u Montblanch en 
la personalidad de la actual empresa, 
siendo aplicables al trozo d’ésde Vim
bodí á dicha capital los beneficios con
signados en la ley 2 de Julio último.

2 .° Que se comprenda en el anli-j 
cipo de las 60.000 pesetas por kilóme
tro todo el trayecto entre Vimbodí y 
Lérida después de concluida la línea, 
siempre que su longitud total no ex
ceda de là que tiene en el proyecto 
modificado y aprobado con anteriori
dad al dia 2 de Julio de 1870,sirvien
do de norma en caso contrario esta 
longitud para regular la cantidad que 
ha de percibir la empresa de este ca
mino.

3 .’ Que en uso de las facultades 
que confiere al Gobierno dicha ley, se 
fija como época improrogable para ter
minar y poner en explotación todo el 
trayecto de Lérida á Vimbodí, que 
constitúye parte del ferro-carril desde 
aquella capiial á Montblanch, el dia 30 
de Junio de 1873.

De Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma

drid 18 de Junio de 1871,=$agasta. 
—Sr. Director general de Obras pú
blicas.,,.

limo. Sr.: En vista de la comunica
ción en queda Diputación ¡ provincial 
de Zaragoza parlicipa que al discutir 
el presupuesto para; el proximo ano 
económico acordó elevar la dotación 
de los Profesores de su Instituto á la 
cantidad de 3 000 pesetas, en confor
midad con lo dispuesto en el decreto de 
4 de Julio del año último, lo que dicha 
corporación participa á este Ministerio 
para los efectos del articulo 5.° del ex
presado decreto;

S. M. se ha, servido disponer que se 
den las gracias á la referida Diputa
ción provincial por elcelo que én favor 
de la enseñanza revela el menciona
do acuerdo; que, conforme á las pres
cripciones del citado decreto y á los 
deseos de dicha corporación, se expi
dan á los Profesores del Instituto de 
Zaragoza las corréspohdientés ordenes 
de confirmación y los nuevos títulos 
administrativos que el aumento de 
sueldo exige, á fin -de que puedan per
cibir este desde l.“ de Julio próximo 
venidero, y que se publique esta reso
lución en la Gaéeta para los efectos 
oportunos.

Dé Real orden lo digo á V. I. para 
su cónocinuénto y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 23 de Junio de 187 l.=Sagasta. 
=Sr. Director general de Instrucción 
pública.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA,

, Circular núm. 2.473.

Los Sres. Alcaldes de esta provincial
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Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca 
y captura de Manuel Sánchez Serbate, 
hijo de Prudencio y María, natural de 
Vadillo de la Sierra, soltero, jornalero, 
de 27 años, y Pedro García, natural y 
vecino de Salmoral, casado, jornalero, 
de 48 años, Ça) Bodigo, y caso de ser 
habidos los pondrán á disposición del 
Sr. Juez de primera instancia de Avila.

Valladolid 15 de Julio de 1871.=El 
Gobernador, Primitivo Seriñá.

NuM. 2.477.

Se halla vacante la plaza de cartero 
de Ceinos, dolada con el haber anual 

“ dé trescientas setenta y cinco pesetas, 
la cual se proveerá con arreglo á 
lo que disponen los artículos 15, 22 y 
25 del decreto de S. A. el Regente de 
29 de Octubre de 1869, inserto en la 
Gaceta de 3 de Noviembre, y circulares 
de la Dirección general de Comunica
ciones de 28 de Noviembre del mismo 
año y 23 de Mayo de 1870.

Los aspirantes á dicho destino acu
dirán a este Gobierno de provincia 
por medio de instancia escrita de su 
puño y letra, acompañada de los justi
ficantes de su edad, certificado del Al
calde, Juez municipal y Jefe de la 
Estafeta de Rioseco, que acredite su 
buena conducta.

Si los que la soliciten proceden de 
cesahteS del mismo cuerpo' acompaña
rán los documentos que así lo justifi
quen, y si del ejército copia de su licen
cia absoluta debidamente autorizada! 
ast como tambien los justificantes de 
cualquier otro servicio que hubieren 
prestado al Estado.

El plazo para la admisión de solici
tudes sera .el de treinta* dias, á contar 
desde la fecha en que se inserte este 
anupcioi en el J^oietin a/icial de la 
provincia.

Valladolid 1*5 de Julio de 1871.=E1 
Gobernador, Primitivo Seriñá^

NuM. 2.477.

Seoolon de Fomento,

Mimas,

Don Felipe Perez Calvo, JeJe.de la ex^ 
presada Sección.

Hace saber: que por D, Nicolás Gon
zález y Peña, residente en la villa de 
Medina del Campo, de edad de 26 
años, y Profesor mercantil, se ha pre
sentado en esta Oficina el dia once 
del actual á la una de su tarde, una 
solicitud de registro pidiendo doce 
pertenencias de mineral de cloruro de 
sodio (sal común), que denomina con 
el nombré de Trinidad, en el término 
jurisdiccional de Fueulelapiedra, pago 
de las Salinas; hace la designación de 
las citadas doce pertenencias en la 
forma siguiente: á tres y medio kiló
metros de la villa de Medina del 
Campo al sitio llamado del Obispo, 
enclavada en baldíos del mismo nom
bre y e» el expresado término y pago 

se hallan la existencia de aguas saladas 
propia para la fabricación de cloruro 
sódico.

Comprendiendo esta denuncia un 
rectángulo cuyos lados Este y Sur ar
ranquen de láíestaca número seis co
locada al mafrífar la mina Porvenir 
que ha sido' i^gisirada á favor del 
mismo interesado y tomando desde 
esta estaca como punit) de partida de 
modo que dentro del perímetro denun
ciado quede la llamada laguna del 
Obispo que denominaremos T^rinidad; 
la estension del terreno comprendido 
por las pertenencias solicitadas se con
tará como sigue:

Trescientos metros al Norte, 
Trescientos idem al Sur, 
Cuatrocientos idem al Este. 
Cuatrocientos idem al Oeste.

Y habiendo admitido el Excelentísi
mo Sr. Gobernador por decreto del 
dia de ayer, la presente solicitud sin 
perjuicio de tercero, se anuncia por 
medio del presente, para que en el 
término de sesenta dias, contados desde 
la fecha de este edicto, puedan presen
tar en esta oficina sus oposiciones los 
que se crean con derecho al todo ó par
te del terreno solicitado según dispo 
nen las leyes de minería vigentes.

Valladolid 13 de Julio de 1871.= 
Felipe Perez Calvo. ’

NuM. 2.476.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DÉ VALLADOLID.

Circular.

Estando en descubierto los pueblos 
de esta provincia, de la casi totalidad 
de la cuota que les ha correspondido 
para llenar las obligaciones del presu
puesto, cuyo ejercicio ha terminado 
en 30 de Junio último, á pesar de las 
reiteradas amonestaciones y sin consi
deración á que no pueden cubrirse las 
perentorias atenciones de la beneficen
cia provincial, se les concede por úl
tima vez el improrogable término de 
ocho dias, contados desde la publica
ción de esta circular en el Doletin ojicial, 
para que la hagan efectiva; pasados 
los que, se despacharán comisionados 
de apremio contra los Ayuntamientos 
morosos.

Valladolid 13 de julio de Í871.=EI 
Vice-presidente, Arévalo.=Juan Calle
jo, Secretario.

TERCERA SECCION.

Don Hamon Crespoy Ficente, Mo¿^ado 
del Ilustre Colegio de dUadrid, Jaez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de Valla
dolid.

Hago sabor: que por estar interesado 

un menor de edad, en la cantidad de 
diez mil trescientas setenta y una pe
setas, se vende en pública y judicial 
subasta, que tendrá lugar el dia once 
de Agosto próximo á las doce de su 
mañana, en una de las,. Salas Consis
toriales de esta capital: mnh casa sita 
en ella, afueras del Puente mayor, ca
lle de las Eras, conocida por de los La
gares, número veinticinco; linda con 
propiedades, á la derecha entrando de 
D. Juan Conde, y á la izquierda y ac- 
cesoi^ia de*D. Tomás Queipo dé Llano: 
tiene uní superficie de quinientos no
venta y cinco métros y setenta y un 
decímetros, ó sean siete mil seiscientos 
setenta y tres pies cuadrados, y no se 
admitirá postura que no cubra la ta
sación.

Dado en Valladolid á once de Julio 
de mil ochocientos setenta y uno.= 
Ramón Crespo y Vicente sPor su 
mandado,.Leon Gervás.

Don Ramón Crespo y Vicente, ^ioffado 
dér/lastre Colegio de iHadrid, Juez 
de primera instancia del Distrito de 
la Plaza de esta Ciudad de Valla
dolid.

Hago saber: que en este mi Juzgado 
á testimonio del que refrenda, se sigue 
y pende expediente Sobre reclamación 
de alimentos á D. Guillermo Lozano 
Burgos, por- su muger Doña Antonia 
Fernández, Vecinos respectivamente 
de esta Capital y villa de Madrid, ré- 
presenlád^ por el Procuradór Dón 
Beñigho ’'Villalba. Condenado aquél 
al pago de alimenios, ñó lo verificó; 
por cuya fáícon se entró en el proce
dimiento de apremio, embarg'ándose 
al primmero á instancia de dicho Pro
curador Villa lba ’ diferentes bíéneS‘ y 
entré ellos los inuebtessiguientes reta
sados por peritos.

1 .” Üná mesa dé nogal de cielito 
treinta centimetros de larga por se
tenta y cuatro de ancha, coó cajón 
sin llaVe, en cuatro escudos.

2,“ Un diván forrado de tela de 
lana verde, de dos ásiéiítóS, éü' chatio 
escudos sesenta y seis mileshriás?

S .** Una eslanlería Con tramos y 
columna de madera de pino y cuatro 
departamentos en la misma, en doce 
escudos.

4 ." Otra igual á la anterior, en 
doce escudos.

5 .® Un espejo grande ovalado, 
marco dorado, en veintiséis escudos 
seiscientas sesenta y seis milésimas.

6 .“ Un aparato de gas con dos me
cheros, en un escudo doscientas mi
lésimas.

7 .° Una sillería de aya forrada de 
de lela verde de seis sillas y un sofá 
de igual clase con tres asientos, en 
once escudos doscientas milésimas.

8 .“ Un espejo con la luna rola por 
medio, en mal estado, en un escudo 
trescientas treinta y dos miléshnas.

9 .° Una mesa pequeña de madera 
de pino para la cocina, sin cajón, en 
cuatrocientas milésimas.

10 . Un aparador de pino con cris

tales, en dos escudos seiscientas sesenta 
y ocho milésimas.

11 . Seis platos de piedra, en cua
trocientas milésimas.

12 . Efes platos de .loj^IJs^s, en 
cienmilésima^ < ;
^^’ ^^^ Wtéilasxle vié^o de cuar

tillo y medioj en doscientas milésimas. 
lií-^ Una sar^ín pequeñ|^s«i j^es- 

cientas milésimas. i 7
15. Dos pucheros de periguela, en 

cien milésimas.
16. Una yandeja fondo negro, en 

cuatrocientas cincuenta milésimas.
17. Una esterilla de cordeliUo de 

treinta varas diez de larga por tres de 
de ancha, en cinco escudos.

. J^ . Y veinte retazos de papo de 
diferentes clases y colores que ninguno 
llega á una vara, en Ochó escudos y 

-t reseientas milesimas'. ’
Én su consecuencia á solicitud de 

la parte y préviaslas formalidades le
gales, sé ácordo sacar por segunda vez 
á publica subasta los referidos bienes 
muebles que se. hallan' depositados en 
^' y?'^®™-*W Santiago Berzosa, para lo 
cual se ha señalado el dia veintidós 
del actual a las ^dyce en punlo de su 
mañana en las ^alas consistoriales, pu
diendo los que deseen interesarse en 
el remate verlqs hi epe à Citados ‘que 
los ensenara el Depositario.

Dado en Vallatíolid á cuatro de Ju
lio de mi^pchooientos, setenta y uno. 
=Ramon Crespo y Vicenle.=Por man- 
dadojdeí^.;$.^ FelipeiRedondoíMuñoz.

'TÍÚm? 2.479.

D. Miguel GU J Z^r^ds; Juez de pri
mera inítáncia del àtstnid de la ^Ju- 
dienciá di: es^Cidddd de Valladolid.

Por el: presente primer edictó cito, 
1 la m*i y em pilado á Ju lia n RuiiejEstébah, 
natural de Burgos y Residente en esta 
ciudad, depHeio pintor y dé cuarenta 
y seis años de edad, para que en' él tér
mino de diez días comparezca én'la 
cárcel de audiencia á^ responder á los 
cargos que contra el mismo iesultán 
en-cáusaeriminah f

Dado en Valladolid á diez de Julio 
de mil ochocientos setenta y uno.= 
Miguel Gil y Vargas.=Por su manda
do, Victor Q. Bendito Marqués^

Don Ramón Crespo y Vicente, .d6offado 
del Ilustre colegio de Madrid y Juez 
de primera instáncia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de Valla- 
doUd. ^

Hago saber: Que en este mi juzgado 
y por la Escribanía del refrendante, 
el Procurédor D. Bénigho Villalba en 
nombre de Doña Antonia Fernandez, 
promovió expedienté dé jurisdicción 
voluntaria, solicitando dé su mArido 
Don Guillermo Lozano alimentos pro
visionales, y seguido por todos sus 
trámites, se dictó auto definitivo con- 
denábdoié^ái pagó dé dichos alimentos 
á razón de dos escudos diarios. Tras- 
¡purridu el: plazo como, merecia ejecu-
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5
toria^^^expresádó auto definitivo, di
cho» Proótlrador Villalba solicitó nue
vamente se procediera al embargo de 
biebés de-D. Guillermo Lózano, lo que 
tuvo lugar en diferentes veces en las 
fincas siguientes:

1 .* Una casa situada en esta ciu
dad y su calle de las Paras, señalada 
con el número once, que consta de tres 
pisos y sotabanco; linda ala derecha de 
su entrada con otra de-D. Pedro Valle, 
á la parte accesoria con el HÓspital de 
Esgueva y por la’ Fachada con dicha 
calle.. .

2 .’? Otra casa situada;.cin esia Cio- 
dad en--la-callé de los Templarios, se- 
ñaladh-con el número'délio, constando 
de dos pisos y sotabanco; linda a la 

' derecha’ según se entra en ella con la 
calle de las Comunidades, á la izquier
da y por la parte accesoria con hueria<>^ 
de las religiosas Huelgas. Cuyas dos 
Finic’áá’hán sido tasadas y retasadas res- 
jiectiVainenté por el perito Ó. Laú- 
téáno Alonsó, éh la cantidad de tres 
mil óchocieritOs cincuehta escudos la 
primera y dos mil seiscientos cincuen
ta escudos la segunda; pór cuya suma 
sé sácan á publica subasta, que téndra 
lü^áV eíidiá très dé Agosto proximo á 
las doce de éu mañana en las salas 
consíátoriales. Lo que se hace saber 
jíOÍ el presente edicto á fin dé que 
lléj^üé â ebnoCimiento dél público para 
él que désée interesarsé én el remate.

Dado ért Valladolid á catorce de 
Júl ¡o dé mil ochocientos setenta y uno. 
=RamonCrespo y Vicente.=Por man
dado de S. Si, Felipe Redondo Muñoz.

Nuil. 2.475.

Don Nicolás Casiillejo Rivarola, Juez de 
primera insiancia de esta villa de 
Arévalo y su partido.

Hago saber: que çn este Juzgado ¡ y 
por la Escribanía del refrendatario, se 
instruye cansa criminal de oficio en 
averiguación det autor ó autores, cóm
plices y encubridores del robo de una 
caballería menor, cuyas señas se ex
presan á continuación, á Santiago 
Herráez, vecino de Narros del Castillo, 
en la noche del veinte y seis al veinte 
y siete de Junio último. En citada 
causa y con fecha de hoy se ha dado 
providencia acordando expedir el pre
sente, por el cual de parte de S. M. el 
^^y ÍQ' ^^‘ §•) ®" cuyo nombre ejerzo 
ia ' jüéístííécidn'ordinaria en esta villa, 
níhortó á codas las aotoridatles civi
les, gn I^ÍRlHff ?I ^ .mil itarefe de ; la pro- 

, vincia de Va.lladolid, y de la mia les 
Í'’h ..Zi'fjtlbO 19 ír;
suplico y ruego que tan pronto tengan 
de él conocító^kdió*^óf áiédioMeL^^o-

letin o^cial en que se insertará se sir* 
van proceder á la práctica de cuantas 
diligencias su celo les sujiera en busca 

. de U cahaUería- expresada y captura
de la p^r^na en cuyo poder se hallare,

remitiéndolo lodo con las seguridades 
convenientes á este Juzgado: en ha
cerlo asi, cqntribuirán por su parte a ' 
la poeta—administración de justicia, 
quedando yo obligado al tanto en ca
sos recíprocos.

Arévalo doce de Julio de mil ocho
cientos setenta y uno.=Nicolás Casli-
Ilejo;=.Por mandado de S. S\ 
Martin Gutiérrez.

Señas de la cabaUérta.

Una burra pelo negro, espumada la 
oreja derecha, edad de dos anos, bas
tante pequeña, bien tratada.

■ . .NÚM. 2.Í74'.

D. Dominio Lopet Sam, Jaez munici
pal de esta villa d^ Tra^lñsdo.

Hago saber: que para satisfacer las 
responsabilidades pecuniarias que fue- j 
ron. impuestas á Anastasio AIqiiSo, ve’ 1 
ciño de esta poblaéion, en Causa Crimi
nal que contra el mismo fué seguida 
en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de Valla- | 
dolid, por disposicion de dicho Juzgado 
se venden judicialmente en publica 
licitación Ias fincas qué al Anastasio le 
fueron embargadas como de* su perte
nencia y que con sus cabidas, situación 
y retasa son las siguientes; >

1 .* Una casa sita en el cascó de 
esta villa y su calle de la Rua-Qscura 
señalada con el número diez; lindante 
por la derecha de su entrada con otra 
de F Ííciano Alonso, por la izquierda 

cob corral de Miguel Corral; retasada 
en 146 escudos Ó sean 365 pesetas.

, 2.‘ Una tierra en este término 
como las demás, al pago de los Zarza
morales; de cabida' de dos obradas; re
tasada en 50 escudos ó sean 125 pe, 
setas.

3 ." Oírfi en el indicado pago,. de 
cabida de una obrada, en 250 pesetas.

4 .* Otra al Carrizal de la Dehesa, 
de media obrada, en 250 pesetas.

Ai\;.l«pV^a^a^.^Íg^Wn9IV<(0b^se 
expresa 1r .cabida) endO pesetas.

Oiyo remate he acordado ten^R lu
gar el dia 31 del corriente de once á 
doce de su mañana en las casas con
sistoriales de esta localidad.

Traspinedo peliez de Julio de mil 
ochocientos setenta y uno.^Domingo 
Lopez.=:Por su mandado, Manuel Ber* 
zosa Redondó; ’

NuM. 2i48Í. '

PARADA DE TORRELOBATON

Luis

RELACION de las yeguas que han concurrido á este establecimiento siendo be
neficiadas por dos caballos padres y tres pollinos garañones, durante Ha 
temporada de monta que principió el dia 1.” de Marzo y eonóluyo' el 24 de 
Junio de este presente año de 1871. • ‘

NÓtiitírés dé fos dueflós.

D. Mauricio Nieto.
Ramón Luengo. . . . . .¡
Marlin Cardillo
Santiago Perez. . . 5, y, . ,•;
Ramón Cabezón. . . . .
Cipriano Luengo.......................
Pedro Rodríguez.. . . . •
Joaquih Matiid; ¿ ' i
Felipe Rodrigue^ . ... .
Cesáreo Luengo. • •
Pedro Gutiérrez. . . . • .
Lúcuj!^ Guisasola.
José Rodríguez. ... . .
Pedró Perez................................
Pedro Gutiérrez.........................
Francisco Lozano.. ,. »>, .; •

_ Simop„Jl(i.rti.a,^^^^^^^ . A
Cayetano García. . . . . .
Isidro Quinteros. . . u ' .
Primo de San José. . . . .

j Martin Rodríguez. . . . .
Francisco Vinoca . .

Éxemio. Sr. Marqués de Valderas 
D. José María...........................  .

1 José Bazaco.
I Policarpo Yañez. . ...
1 Diego Gonzalez. J . . <. ‘
l Antonio Rodríguez. . . .

• ‘ '’‘Véé}tfdad¡' '" '

Número 
de 

; ' yéguaL

TóTFélóbanton. 
Id.

’ Id.

Id. 
Id.

TdJ‘'-‘''ó '^4^ 
Id.
Id.•v .-<>3«.-¿Lií..c*T'*’Vwt;-n.ib4íti-.»--’*’*«w»»E‘e>.’ ►.'••' • *•* - ••

Matilla.
Robladillo.

Id.
VelilUcb r-nl fñ;

„,..VÍllasexmii:^_...... .  
Id.

. . -Id. . .
■ Id. . \‘nfv

San Salvador, ^ 'f» 
■ Adalia.. .A‘j- » 
La Espina. fí

Castromonte. >' 
Peñaflor.

. .Id. . -
San Pelayo.- 

Id.

4
3
2
1
2
2
1

(’l.'g.U

1

1
2
2
3

Torrelobaion 26 de Junio de 187 l.=Por ruego de su dueña Doña Bernarda
Ramito, Filemón Fernandez. -

NÚM. 2.481.

PARADA DE FUENTELAPIEDRA,

RELACION de los caballos y garañones de que se ha servado esíe,ns|.^bleci- 
ipiento y yeguas que hatr concurrido y han sido cubiertas por un;CRballo pa
dre y con dos garañones^ durante la temporada de monta,.pq^e principio 
el 12 de Marzo y concluye el 24 del actuah h • , , j?,.

Nombres de los dueños.

; Ji . . 1 "B i -'b t;i Hd. .'b

Vecindad.

Numero 
de 

yeguas.

D. Andrés Gutiérrez. . . . . Velascálvaro. 2
Felipe Ruiz. 2
Tomás García'.'. •;.'... . "’id? ‘ ' 1
Victor Martin.. , •. Bobadilla. 1
Vicente Martin. ... . . . Id. 1
Fernando Fráilé.'. . . . ? .
Cruzado Gonzalez............................ Id. '1
Bonifacio Gutiérrez. . . . . , , . Brahojos, 1

Doña Manuela Gutiérrez.................... Villanueva de las Torres. 1
D,. Lupino Hernández........................ Id. 1
Doña Bibiana Gutierrez..................... Villaverde. 1
D. Domi/ígo Descalzo. . . .t./ . . Id.': X

Francisco Alaguero, r r ....• 
Manuel Montealegre........................

... Dueñas.
Medina del Campo.

, 1
3

Mariano Reguero;.; - . .i -t . ■ - Id. ■
Andrés Velasco. ..'?... ■ Id. -
Diíego de la Fuente.i .s J '. . ■ Id.
Férmin de la Mota. . .i . Id.
Fructuoso Domínguez :. . . . Gomeznarroi ‘ ■ - —2-
Bonifacio Izquierdo...... . - • Id.
Miguel García.. . . . . . Sán Vicente del Palaeío.
Nicasio González. . nh!;. .¡u;? . . Id.
Nicasio Rodriguez. 4 . . . . Id.

Doña Micaela Perez.. . . . . . . Rubí de Bracamonte.
D. Pedro Sobrino. ..... . Id. 1
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Nombre de los dueños. Vecindad.

Número 
de 

yeguas.

Fuente el Sol.D. Fernando. . •
Ramón Navas.., .. . . • • Moraleja. , 2 .
Julián Gil.............................. • • Cervillego de la Cruz. 2-
Valentin Diez....................... Fuenielapiedra. 3

Total de ^eg^uas. 40

Fuentelapiedra 22 de Junio de 1871.=E1 dueño del Establecimiento, Va
lentin Diez.

NuM. 2.481.

PARADA DE PURAS.

RELAúCION de las yeguas, que han concurrido á dicho estahleciraiento, siendo 
cubiertas por dos garañones y un caballo padre, durante la temporada de 
la monta que principió el Í.‘’ de Marzo y concluyó en el 23 de Junio 
Últimos.

Nombre de los dueños. Vecindad.

Número 
de 

yeguas.

D. Manuel Artiaga. ...... Ramiro. 2
Eusebio Gonzalez. . ,. , Id. . L:
Tiburcio Gómez. . o . : . Id.
Baldomero Gómez. . . . Id.
Tiburcio Vara. ...... Bocigas. 1
Felipe Gonzalez. . .... . Id.
Pedro Saiz.. . .,;...;.. Id. 1
Miguel Catalina. . . ,. . Olmedo. j r ti 1.
Pedro Velasco.. . . i . . Llano de Olmedo. 1
Juán Ramos. . ...... Fuente Olmedo.
Ecequiel Perez.................................. Id. 1

, Pablo Sanz. .•...,.,. i . Iti.
Juan de Mata Muñoz....................... Almenara. ' 1
Anselmo Artiga............................... Id. 1
Hipólito Escudero............................ Id. 1
Leonarda........................................... Id. 1
Victor Perez............................... ..... Montejo. 1
Alejandro ViUagran.. . . . Villeguillo. 1
Victoriano Gómez. . . , .^ . , . , Jd. , 2
Matías Martin., ‘i . í . . . 'Id.' 1
Enrique Arroyo.........................  . Villagonzalo. 1
Nicolás Gómez............................. Id. 1

’ Martin Fragua.''' . .’ . . . \ Ceruelos de Coca. . . • |.b- •
Tóúiás Gurita. . '. . . L : . rd.
JoséSáhéhez. ; ■ . . i ; í . Santiuste. . " ,'3"
Isidro Diez..................................  . Id. 1
Julián Arroyo.................................. Puras. l

Puras 9 de Julio de 1871.=EI interesado, Santiago Gómez.

,,NuM.2.48I.

PARADA DE CASTRILLO TEJERIEGO.

RELACION de las yeguas «beneficiadas en dicho puesto por .un caballo padre
y dos garañones.

■ Número

Nombre de los dueños. Vecindad.-
de ' 

yeguas

D. Gregorio Cortijo. ... Castrillo Tejeriego.
Sebastian de Aza.. . . Id.
Victoriano Casado. . . , . Villafuerte; H
Ceyetano de la Fuente. . . . Id. ...-loi-.
Manuel Gonzalez.. ;. . . . Id. A ^í"^íí:i.
Antonio de la Fuente. .; . . . . Id. .vb.
Esteban Casadio. . . Id Gbl H - 1:
Victor Duque.................................... Amusquillo.
Roque Ruiz....................................... Villaco. .
Luis Ruiz. j , , . . .í. . . Id..
Javier N. . . . . ., . Torrefombellida.. ‘ ; L

Nombre de los dueños. Vecindad.

Numéro:^ 
de ,

y®s“®®-

Santiago Pinedo. ..... . Hérmedes. í
Santiago Redondo. . .: . . . 1
Isidro Redondo........................... Id. 1
Pedro Rojo. . . . . . . Id. 1
Angel Calleja. . . ' . . . Alba. ' '
Clemente Loysele............................. Esguevillas. - ; 1
Manuel de la Fuente. ... Villabáñez. : . , r- -J.- r
Cipriano Ruiz.. . . . . Peñalba. : - • i -. 1
Antonio Ruiz................................... Villanueva de los Infantes. 1
MiguelRico. . . . ^. Sardón. ' Í
Pedro Iglesias.................. ..... Quintanilla de Abajo. 1
Marcos Nieto. . ...................... Valbuena. . ■ Í

Total.

Castrillo Tejeriégo 8 de Julio de 1871.=A ruego de la dueña Nicolasa de las 
Heras, Marcos de Aza. 

QUINTA SUCCION

jdlcaldia consliiacional dé 
Fillanubla.

Terminado el repartimiento del cu-: 
po' de Contribución Territorial de este 
Distrito para el año económico de 
187.1 á 7.2, se halla de manifiesto por 
término de pcho -dias en la Secretaría 
Municipal para que los contribuyentes 
puedan enterarse y reclamar dentro 
del plazo, sobre error en lá aplicación 
del táhló por 100 á- que se’halla gra
vada la riqueza imponible.

VillanubU 12;de Julio de 1871.== 
Isidoro Valentin. .

Góñ el propio objétí) y éñ igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de los 
pu^blo5siguientp$: .;.,.ji; '

'' "'ilá^Váéló. '
Cervillego. ■ '

ANUNGIOS PARTICULARES

suelo en la temporada de invernía los 
ganados lanares de todos los vecinos 
de dicho San Cebrián; además,82 tier
ras en el mismo término de San Ce
brián, en diferentes sitios y distintas 
cabidas, destinadíis al cultivo de ce
reales que hacen entre , todas 610 fa
negas, ó lo que contengan de lindes 
adentro, y dos foros impuestos, el unp 
sobre un herreñal y,el otro sobre la 
tierra Harnada Prado Soto, en el nais- 
nio término de San Cebrián, valuado 
todo en, cuatrocientos sesenta y siete 
mil nuevecientos ochp reales. , ’
, El remate tendriá jugar en el dta 
expresado y hora de las once, dç su 
mañana en Madrid y en la- Mota del 
Marqués, en los Palacios de dicho 
Excelentísimo Señor y bajo el pliego 
de condiciones, que se halla de mani
fiesto en dichos dos püñios.=El Admi
nistrador, José Folguera.

El dia 10 del cófriente desapareció 
de Morales de. Toro un «abailo de la 
propiedad de D. Nicolás García, vecino 
de dicho pueblo; sus señas las siguien
tes: alzada siete cuartas escasas, pelo 
negro, edad seis años. El que sepa de 
su paraderó se servirá avisar á su due
ño, que abonará los gastos causados.

El dia ocho del presente mes de Ju- 
’.lio desapareció de la villa dé La Seca 

- Un pollino capón, dé cuatro años, pelo 
rucio; alzada regular y müy léà!/ sin 
albarda nvcabezada, propio de Ániolíñ 
Gutiérrez, vecino dé Aquella, el cual 
suplica a la persona qué pudiera há- 
berlé recogido ó á la Autoridad que le 
tuviera depositado, sé sirva corauni- 
carlo por el correo para pasár á reco- 
gerle y abonar los gastos.

Subasta simultánea pára el ¡90 
de Julio de 1891.

Fincas de ¿a propiedad del Excelen- 
lísimo Señor Duque de Berwick 

Liria ÿ ^Ika.

- Ün níóríte eñ término de San Ce
brián de Mazote, partido judicial de 
Rioseco, .provincia-ide Valladolid, «al 
sitio de su nombre, poblado de encinas 
jóvenes, de chaparros en su mayoría 
y de algunas estepas, de cabida de 
4-000 fanegas ó lo que contenga de li
mites á dentro, disfrutando de apro
vechamiento de sus pastos solo del

En esta imprenta se hallan 
de venta los modelos de Na
cimientos y Matrimonios pu
blicados eil él Boletín del 
dia 7 del corriente.

' ' WiribBír ‘U1t.--i-bpMit<'ii Uirrídi.
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